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AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE TENOSIQUE, TABASCO 
2024-2027 

ACUERDO DELEGATORIO 

SEÑALADO EN LA FRACCIÓN XIII, DEL ART(CULO 65 DE LA 
LEY ORGÁNICA DE LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE TABASCO 

La C. Sandra Beatriz Hernández Jiménez, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 
de Tenosique, Tabasco, con fundamento en los dispuesto por los artículos 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 65, fracción 1, de la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, y 65, fracción XIII, de la Ley Orgánica de los 
Municipios del Estado de Tabasco y en cumplimiento a los acuerdos tomados en el Acta de 
Sesión Extraordinaria de Cabildo No. 2 de fecha S de octubre de 2024, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el artículo 65, en su fracción VI de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, faculta al Presidente Municipal, con el fin de realizar las obras y prestar 
los servicios públicos municipales que establecen las leyes relativas, así como aquellas que 
la comunidad demanda para mejorar sus niveles de bienestar. Para ello, el Presidente 
Municipal podrá contratar o convenir y en su caso, concertar en representación del 
Ayuntamiento, la ejecución de las acciones con el Gobierno del Estado de Tabasco, y con 
tos particulares, siempre de acuerdo a lo establecido en la Ley y otras aplicables. 

SEGUNDO.- Que el presente Acuerdo tiene por objeto que ejerza una mejor prontitud en 
concertar convenios y demás contratos con el fin de que se lleve a cabo una atención ágil, 
con el fin de poner los programas del Gobierno Municipal en acción. 

TERCERO.- Que el artfculo 65, en su fracción XIII de la Ley Orgánica de los Municipios del 
Estado de Tabasco, faculta al Presidente Municipal, para delegar cuando así lo considere 
necesario, las facultades de celebración y firmas de informes de comprobación de gastos y 
programación, contratos, convenios y toda clase de actos a los titulares de las dependencias 
municipales de acuerdo a la naturaleza del asunto que se trate; por lo que es necesario 
ratificar mediante Acuerdo dicha disposición, con el fin de delegar esas funciones para 
algunos Directores del Ayuntamiento de Tenosique de Pino Suárez, Tabasco, que por sus 
propias funciones así lo requieren para eficientar y agilizar la Administración Municipal y así 
lograr un buen desarrollo del Municipio. 

Por lo anteriormente expuesto y considerados, he tenido a bien emitir el siguiente: 

Calle 21s/n col. Centro C.P. 86900 

~ue de Pino Suarez, Tabas.c~·'· México. 
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PRIMERO.- Que con las facu ltades que me confiere el Artículo 65, en su fracción XIII de la 
Ley Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, delego a la Directora de 
Administración y al Director de Obras, Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales 
del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Tenosique, Tabasco respectivamente, las 
facultades para la celebración y firma de contratos, convenios, acuerdos y toda clase de 
actos, de acuerdo con la naturaleza del asunto que se trate en su Dirección. · 

SEGUNDO.- De acuerdo a la naturaleza del acto que se celebre, este deberá ser firmada en 
forma mancomunada por los Titu lares de las Direcciones de Jurídicos, Finanzas y 
Programación. 

TERCERO.- El presente acuerdo no limita las atribuciones de la Ciudadana Presidente 
Municipal al respecto, mismas que podrán ejecutar cuando así lo considere necesario. la 
ciudadana Presidente Municipal podrá emitir las medidas que estime pertinentes para el 
debido cumplimiento de este Acuerdo. 

TRANSITORIO 

ÚNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Periódico Oficial del órgano de Difusión del Gobierno del Estado Libre y Soberano de 
Tabasco. 

Expedido en la Sala de Cabildo del Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 
Tenosique, Tabasco, a los S días del mes de octubre de 2024. 

MTRA. SANDR~ÁNDÉZ JIMÉNEZ 
RIMERA REGIDORA Y PRESIDENTA MUNICIPAL 

LIC. URBINO MISAEL fGUEZ HERNÁNDEZ 
SEGUNDO REGIDOR Y SfNDICO DE HACIENDA 

Calle 21s/n col. Centro C.P. 86900 
~ue de Pino Suarez, Tabasco, México 

LIC. YUUS~UEDA 
TERCERA REGIDORA 

~ 
LIC. AMALIA ~Jo OCHOA 

QUINTA REGIDORA 
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En cumplimiento de los dispuesto por el Artículo 65, fracción 11 y 78, fracción IX de la Ley 
Orgánica de los Municipios del Estado de Tabasco, se promulga el presente Acuerdo para 
su debida publicación y observancia, en la ciudad de Tenosique de Pino Suárez Tabasco, 
residencia oficial del Ayuntam iento Constitucional del Municipio de Tenosique, Tabasco a 
los 5 día del mes de octubre del año de 2024. 

MTRA. SANO~RNÁNOEZ JIM~NEZ 
PRIMERA REGIDORA Y PRESIDENTA MUNICIPAL 

Calle 21s/n col. Cent ro C.P. 86900 
Tenosique de Pino Suarez, Tabasco, México 
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